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FILACAS S.A. 
  

Samborondón, Septiembre 5 de 2019 

Señor Don 
Ricardo Menéndez Enderica 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Univefsal de 
Accionistas de FILACAS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, fuvo el 
acierto de reelegirlo a Usted, como Gerente General de la Compañía, [por un 
período de £inco años. 

En el ejercicio de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la represeptación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa de manera individual, ademág de las 
atribuciones establecidas en los estatutos sociales vigentes de la emprega. 

La compañía FILACASA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notarid Público Trigésimo de Guayaquil, el 18 de octdbre de 
2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de octubre dé 2006. 

efe. 

Í SHADPG Al 
Carlos bios Pino 
Presidente de la Junta 

    

  

Atentam 

    

    

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido reelegido, degún el 

nombramiento que antecede. 

Samborondón, Septiembre 5 He 2019 

y 

doo 
Ricardo Jose Menéndez Enderica 

C.C. 0901p4602-8 

        
     

      

3 DE ESTA 
SCRIPCION CONSTAN 

a 

Ec HOJA DE SEGURIDAD 
AECANTA- AP MINTA 
    
 



“* BLANCO 

  
¿¿ESPACIO EN edil BLANCO 

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:49,311 
FECHA DE REPERTORIO: 15/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:59 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador verla del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil diecinueve queda insi 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FIL, 
S.A., a favor de RICARDO JOSE MENENDEZ ENDERICA, 
42.998 a 43.001, Libro Sujetos Mercantiles número 5.727. 

ORDEN 4311 

DIO A 

000 08 

DUI AOULU LANA 

BOND IO 

Guavaquil, 16 de octubre de 2019 

REVISADO PORO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad 
declarante cuando esta o este provee toda lu información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley d 
Naciona] de Registro de Datos Públicos, 

013905 

     
rito el 
CAS 
fojas 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030   
 



  
 


